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[ INDUSTRIA AUTOMOTRIZ ]

Los defectos de fabricación son
entendibles. Pero debe exigirse el
llamado a los clientes afectados 
para realizar las reparaciones
preventivas. Lo que a priori es un
error, constituye una excelente
oportunidad para
mostrar responsabilidad empresaria. 
Cómo se comunica en nuestro
país y en la región denota una clara
diferencia en la política empresaria local.

RECALLS



Tal vez usted se pregunte ¿qué es un recall? La respuesta
es sencilla. Es la comunicación que la empresa fabricante
de un producto le hace llegar a su cliente sobre alguna
anomalía o defecto que presenta el producto en cuestión.

En tiempos que tanto se escucha hablar de “responsabili-
dad social empresaria” podríamos decir que el recall es la
acción básica que realiza una compañía para demostrar su
interés y cuidado por el cliente.

En el caso de los automóviles, por tratarse de un conjunto
de complicados sistemas mecánicos, electrónicos e hidráu-
licos compuestos por más de 15.000 piezas, la posibilidad
de que se genere alguna falla repetitiva en cualquiera de
sus componentes es por demás factible. Esto puede ocu-
rrir a pesar de los controles y cuidados que tengan los au-
topartistas en conjunto con la terminal automotriz. Cuan-
do ello ocurre y la producción se ha vendido, lo correcto
es que la empresa genere un recall.

Los recalls pueden comunicarse por distintos medios: so-
licitadas en los diarios, cartas personalizadas a los clientes,
llamados telefónicos o el medio que la empresa considere
pertinente dependiendo del  producto y de la gravedad
del defecto.

También los alcances de los recalls son diversos. Estos van
desde el retiro de la venta del producto hasta una citación
para la corrección del defecto o, simplemente, por una re-
comendación de precaución en su uso.

En un primer momento uno puede pensar que una em-
presa que comunica a sus clientes los problemas detecta-
dos en sus propios productos está cometiendo un “suici-
dio comercial”. Todo lo contrario. Está demostrado que
este tipo de acciones realizadas oportunamente, en forma
transparente y de cara al cliente hacen que el comprador
se sienta protegido por la empresa y se lo reconozca con
su fidelidad.

Los recalls pueden ser costosos para la empresa y hasta
convertirse en una verdadera pesadilla pero, si están bien 

hechos, sus réditos su-
peran ampliamente la inversión.

Los verdaderos problemas pue-
den comenzar cuando el fabri-
cante sabe que su producto tiene un defecto repetitivo y
trata de ocultarlo, o lo que es peor, lo niega. En ese caso
se expone a ser descubierto; y en ese caso tendrá dos pro-
blemas: por un lado, hacerse cargo de la situación y, por
el otro lado, tendrá que dar explicaciones extemporáneas.

Para fortuna de los consumidores, hoy existen diversos en-
tes de “defensa al consumidor” donde exponer los recla-
mos, y una prensa globalizada que rápidamente propaga
las informaciones.

[ Recalls en la Argentina y en la región ]

En nuestro carácter de centro de experimentación de automóvi-
les nos toca descubrir y recopilar información sobre defectos re-
petitivos que, oportunamente, les comunicamos a los fabrican-
tes o importadores de los vehículos en cuestión. Las reacciones
son diversas, dependiendo de la empresa y del país en el que se
descubren los defectos.

En Brasil, por ejemplo, la Ley N° 8078/90 establece en su
artículo 10° las responsabilidades de los proveedores
cuando éstos han introducido al mercado productos no-
civos o peligrosos a la salud o la seguridad. Allí se fija la
forma en que se deberá dar aviso a las autoridades com-
petentes y a los usuarios. Además, mediante la “Portaría
N° 789” de agosto de 2001, se le concede responsabilidad
de fiscalización y acompañamiento de los recalls al De-
partamento de Protección y Defensa al Consumidor
(DPDC). Si usted quisiera ver los recalls realizados histó-
ricamente en Brasil no tiene más que ingresar a la página
www.mj.gov.br/dpdc y formular la consulta.

En nuestro país hay un vacío legal al respecto, ya que ha-
biendo consultado a la Subsecretaría de Defensa del Con-

[ 13

...Los errores son inevitables, lo que importa

es cómo respondemos ante estos...

Comunicación de recalls de GM y BMW en otros países
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sumidor nos confirmaron que si bien la Ley N° 24.240
de Defensa del Consumidor en el capítulo 2 establece
las responsabilidades de los proveedores, no se especifi-
ca cómo deberán hacerse y comunicarse los recalls.

Con beneplácito, observamos que varias páginas en In-
ternet de automotrices radicadas en Brasil informan a
los usuarios sobre los recalls vigentes. Entre ellas pode-
mos citar a las de Ford,  Chevrolet o Renault para men-
cionar algunas. Pero en nuestro país, ningún fabricante
automotriz  practica la misma política. Aquí, la mayoría
se comunica con sus clientes, ya sea directamente o por
medio de sus concesionarios, para citarlos a realizar “re-
trabajos” en sus vehículos. 

En general, tanto las fábricas como los importadores ar-
gentinos son reacios a dar información cuando se las
consulta sobre este tema. Por ejemplo, para esta nota he-
mos enviado en tres oportunidades un cuestionario a to-
das las marcas que fabrican y comercializan autos en
nuestro país preguntándoles cómo comunicaban sus re-
calls y cuántos habían realizado desde el año 2003.
Luego de estos tres intentos sólo hemos tenido unas muy
pocas respuestas. Y algunas de ellas, poco afortunadas.
Una prestigiosísima marca alemana contestó que “por
política de la empresa no podemos dar información so-
bre este tema específico”. Parece que no ocurre lo mis-
mo con esta empresa en Canadá, donde sus recalls están
publicados en la página de Internet del Transporte de 
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En varias páginas de Brasil se pueden encontrar publicados los recalls de vehículos. Están agrupados por marcas, modelos
y año. Este es un ejemplo de Ford, Renault y GM en www.mj.gov.br/dpdc. 

En los años recientes hubo dos recalls muy importantes
a nivel internacional. El primero fue el que realizó en
1997 Mercedes-Benz sobre el Clase A, que fue objeta-
do al no pasar lo que se conoce como “prueba del al-
ce”, una maniobra que consiste en dar un volantazo

brusco circulando a 80 km/h y otro pa-
ra intentar recuperar la posición.

En la prueba realizada por una
revista especializada, el auto
volcó y Mercedes-Benz sus-
pendió la producción del Cla-
se A por tres meses y le ofre-
ció el recambio total del auto
a 2.500 usuarios que ya lo ha-
bían comprado.

El otro caso famoso fue el de Bridgestone/Firestone y Ford
con los neumáticos que equipaban a las camionetas Explorer.
Este inconveniente le costó la vida a por lo menos 62 perso-
nas, principalmente en los Estados Unidos y Venezuela, y fue
un escándalo que ensució a las dos compañías. Ford asegura-
ba que el fabricante japonés estaba al tanto de los desperfec-
tos desde 1997 y que recién se lo habían hecho
saber en agosto de 2000. En la
Argentina se
convocó cerca de
4.500 propieta-
rios de Ford Ex-
plorer que se ven-
dieron entre 1994
y 2000.

[ Casos famosos ]

Recall de Bridgestone/Firestone y Ford con
los neumáticos que equipaban a las

camionetas Explorer



Canadá (www.tc.gc.ca/roadsafety/recalls), al igual que los
del resto de las marcas o lo ya citado en Brasil.
Las excepciones fueron Kía, que manifestó que “nunca
tuvimos que hacer un recall en nuestro país” y Citroën,
que también afirmó que no tuvo que hacer ninguna
“campaña” en los últimos años. Otra curiosidad se pre-
sentó cuando una firma reveló que se encontraba reali-
zando un recall, pero que no quería que fuera publica-
do por temor a ser la única que admite defectos pública-
mente.

También es muy llamativo ver que vehículos que se fabri-
can en nuestro país y se exportan a Brasil han pasado
por procesos de recalls en el vecino país pero que no se
cumplimentaron aquí. ¿Curioso, no?

Señores clientes, fabricantes e importadores, mi abuela
solía decir “el que hace se equivoca”. Por eso, no hay
que alarmarse cuando algo sale mal. Lo recomendable
en esos casos es tomar el toro por las astas, dar la cara,
reconocer el error y solucionar el problema. Los clien-
tes y la sociedad saben apreciar quién los protege y
quién sólo se limita a venderles un producto.

[ Todo sobre recalls ]

En las siguientes direcciones se puede encontrar más
información:
www.periodismo.uchile.cl/talleres/organizacional/recallcasos.doc
Aquí encontrará una nota muy interesante escrita por Paula Araneo.
www.ford.com.br/default.asp
En este site encontrará los recalls de Ford Brasil, incluso los de automóviles
fabricados en la Argentina.
www.chevrolet.com.br/recall/index.jsp  
Site de recalls de GM en Brasil.
www.mj.gov.br/dpdc
Departamento de Protección y Defensa del Consumidor de Brasil.
www.recall.renault.com.br
Site de recalls de Renault Brasil.
www.mecon.gov.ar/secdef
Subsecretaría de Defensa del Consumidor.
www.mecon.gov.ar/secdef/basehome/asociaciones.htm
Acá encontrará el listado de todos las asociaciones de defensa al consumi-
dor de nuestro país.
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